
OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las l¡rajanas, 151 'T¡fs: (928)727200 Fax(928)721235
35110 S¡nta Lucl¡ - Grsr Canari¡ N.l.F, P-3502300-A N" Rqtro : 01150228

Ayunlom¡ento
SANTA I U C IA

SERVICIO DE SUB\'FNCIONES
Refi LEAT/lls

Asuñto: justif¡cacióñ de la subvención

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamienfo se ha dictado Decreto No
0606/2018. de fecha 12 de febrero de 2018, cuyo tenor literal se inserLa a continuación:

.IDECRETO

Vista la docuntentación de justiJicación de Iq subvcnción, obrante en el expedienfe 5.2/2017,
concedida a la entidqd ASOCL4CION DE FIESTA CRUCE DE SARDINA "yEDRA". con NIF G-
35912898, con cargo a la aplicación presupuestaria -1380-1800008 denominada SUB\ENCIóN
FIESTA JUAN EVANGELISTA ASOC. FIESTAS CRUCE YEDRA, por un importe de CUATRO MIL
QUINIENTOS EUROS (4.500,00 é) para la celebracíón de las festas de San Juan Evangelisn,
con"espondiente al ejercicio 2017

Visto el informe propuesla emitido por la JeJa de Sen icio de Subvenciones con fecha 2J de enero
de 2018, cuyo tenor literal se franscribe a continuación,

"Visto el expediente n" 5.2/2017 de justificación de la subvención concedida en el ejercício 20t7 e la
entídqd ASOCIACION DE FIESTA CRUCE DE SARDINA "YEDRA", con NIF G-359t2898, por un imDone
de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (1.500,00€).

Vistq la instancia presentada por la entidad ASOCIACIóN DE FIESTA CRUCE DE SARDINA
"YEDRA" con registo de entrcidq n" 971 de fecha ll/01/2A18, mediqnte la cual se presenfa en tiempo y

forma, la documentqcíón justücaÍivq relativa a la subvención concedidq.

Que a medio del presente escrito y vistos los antecedentes obr(rntes en esta Dependencia, en lo que q
este proced¡m¡ento de justificación corresponde, INFORMO:

Primero.- Por Deueto de Alcqldía núm.3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio regulador del procedimíenlo de concesión de lqs subvenciones, en régimen de odjudicación
directa, correspondienle ql ejerc¡cio 2017, a las Asociqciones de Vecinos, Federación de AA.Vl . y demas
coleclivos para Ia celebración de las fe;tas del nunicipio de santa L cia. publicado en el tábbn de
anuncios y en la póginu web del Ayuntamienfo de Sqnta Lucíq, con un plazo pora entregar soliciÍudes y
documenteción desde el 26 de mayo al 7 de julío de 2017.

Segundo.- Por Decreto delaAlcqldía núm.6918/20lT.defecha2ldeseptiembrede20lT,seaprobó
lq concesión de unq subvención directq a la entidad ASqC.ACIóN DE FIESTA :RUCE DE 9A¿DINA
'YEDRA", con NIF G-35912898, y fue abonoda, con cargo a la aplicación presupuestariq 33g0-4g0000g
denomínada SUBVENCION FIESTA JUAN EVANCELISTA ASOC. FIESTAS CRL\CE YEDRA por un
importe de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €) para la celebración de las liestas d¿ San Juqn
Evangelista.

Tercem.- Con fecha 29 de septieubre de 2017, se suscribió el Cowenio Regulador de colaboracton
CON IA ENtidAd ASOCLACIÓN DE FTESTA CRUCE DE SARDINA "YEDR4-, ,O' ÑF G4S|IZ898, POr UN
importe totql de CUATRO MIL QUINIENTOS EUROS (4.50A,A0q en la que se establecen las condiciones y
compromisos aplicables a Iq cítqda subvención.



Cuarto.- Por Decrelo de Alcaldía nún. 7209/20!7, de fecha 09 de octubre de 2017, se oprobó el
reconocimiento de lq obligqción, toda vez que ho sido conced¡dq la subvencíón y suscríto el Convenio.

Vislo el exped¡ente administrqtivo en el clue consta Informe del Jefe de Semicio de Dinamizack)n de

Colectivos y Desarrollo Municipal defecha 17 cle enero de 2018, con el siguiente tenor lircral.

''I/isto el etpediente adm¡nístratiyo trañitada en rclacíón a las subvenciones concediclas a las Asociactones d¿

Vecínos, federación de AA.V|. y demás colectivos para Ia celebración de las festas del m nic¡pio inscritas en el

Registro Mun¡cípal de Asocíacíones Itecinales del lyuntam¡ento de Santa Lucía. correspondíente al eiercic¡o 2017
(üpediente A(lminístratiro A2/2017) - Convenio regulodor del prccedímiento de concesíón de las subvenc¡o es

aprobado por Decreto de Alcaldía n'3t37i2017, en relación al procediniento de jusli|¡cac¡ón de la Subvencion

concedída en relacíón al expediente 5.2/2017 se emite el siguiente INFORME al (tue son de upl¡cec¡ón los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primerc.- Por DeÜeÍo de Alcaldía núm. 3137./20t7, de fecha t0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio

regulatlor del proceclimíentu (le concesión de las sul¡renciones. en régimen de adjudicacíón directa, correspondie te al
ejercicio 2017, a las Asociaciones de llecinos, Fed¿racíón de AA.\'L'. 1t demús coLectivos para la celebración de las

Jiestas del mun¡c¡pío de Sdnta Lucía, publicado en el tablón de anuncíos y en la págína veb del Ayuntamíento de Santa

Lucía, con un plazo para enlregar solicitudes y docunentaciítn desde el 26 de mayo al 7 de julb de 2017

Segundo.- La Cl.iusula Primera del Conyenio reguladot del Procediñiento de concesión de subvenciones a las

Asoc¡aciones de l/ecinos. Federacíón de ;lA.l:lt. y de,ius colectivos para la celebración de las J¡estas del ñünic¡pio liene

por objeto ofrecer a los vecínost'as espacíos y aci¡vidades para la convivekcia y Ia part¡cipaciók, fomentando Ia

divulgacicin cle nuestras trudiciones y de la cultura popular canaria ¡, pronoción tarística del Ayuntamiento da Santa

Lucía y fegtlar el régimen cle oblígacíones darivaclas rle la particípación municipal en la fnanciación para co[aborar.

dentro de los límítes presupuestarios a su-fragar lo: gastos generales de acti\)ídades, füncionam¡ento. equipam¡ento,

inversión y la celebración de las festas del mu ic¡pio.

Terc¿rc.- Por Decreto de la Atcaldia nú¡n. 69182017, de fecha 2I .le septiembrc de 2017, se aprobó la

concesión de una subvención dirccta a la cntidad AsoclAcIÓN DE FIESTA CRUCE DE SARDINA iYEDRA", con

NIF G-35912898, que será abonada, cort cargo a la aplicación ptesupuestaría 3380-4800008 denc.¡ntínada

SLfAyENCIóN FIESTA JUAN EqANGELISTA ASOC. FIESTAS CRACE YEDRA por un ¡mporte de CUATRO MIL

QUINIENTOS EUROS (4.500,00 €) para la celebración de las fiestas de San Juan Erangelista del Presupuesto de

Gastos del ejercicio 2017.

Cuarlo.- Con fecha 29 de septiembre de 2017, se suscribió el Com)enio Regulador de colaboración con la

ENtidAd ASOCIACIóN DE FIESTA CRUCE DE SARDINA "YEDRA'" CON NIF G-35912898, POf \MPOTIE IOIAI dE

CUATRO MIL QUINIENTOS EAROS (4.500,00 Q en la que se establecen las condícíones y compromisos aplicables a

la citada subvencíón.

Qui,tlo.- Por DeÜeto de Alcaldía nún.7209,/2017, defecha I0 de octubre de 2017. se aprobóel reconoc¡m¡ento

de la obl¡gac¡ón, toda ve: que ha sido concedida la subvencíón y suscrito el (irmenio

Sexto.- Que la Cláus a Duodécima de .)usti.ricacíón establece la.forma y el plazo en que debe procederse a [a

pertine te jüsiÍcación. En cuanto a este úhimo, el pld:o para proceder a la.iustificación fnaliza el 3l de enero de 20i¿t

Séptimo,- Que con rcg5tro de entrada en e:te Atantamiento nún 97l de fecha 1l/01/2018, por lo ltntidad

ASoCu¿lóN DE FIESTAí CRUCE DE SARDI^A "YEDRA'. plesentó la documerttación just¡fcativa lelatira a la

subyención conceclida al mismt¡ en el exDediente de ieferencia ¿le acuerdo con la referida Cláusula Duodécínta de este

Com,enio.

Octoro.- Que ha acreditado haber tlaclo publlcidad a Ia jinancíación del Ayuntamienlo. conforme a la cláusula

Novena, publicitando medianle prcgruma.le aclos ) .fotos.

A lichos hechos le son de apl¡cación las siguientes,

COASIDERACIONES



Ayunlom¡ento
SANTA LU C Ii.

SERVICIO DE SUBVENC]ONES
Ref: L€AT/Ils

Asu nto: justifica c¡ón de la subvenc¡ón

I.- Vísto lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, ¿e 17 de noviembre, General de Subvenciones en
rclacíón con el Capiflllo II relalivo a la justifcacíón de las subvenciones del Título II relotívo al prccediñíento de
gest¡ón yiüstlicación de subNenciones del Real Decreto 887./2A0ó dt 2 | de julio por el que se aprueba el Reglamento de
la Lev 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvcnciones.

lL- l/¡slo lo dispueslo en la Cláusttla Duod¿cifia del Conve¡¡io Regulador establece la forma y el pla:o en que
debe procederse a la pe ínente just ificac ¡ón.

Por todo lo expueslo ), !en¡endo en cuettla la insfancia y docuinentacíón presentada por el representattte legal de
la entídad, la iustirtcacíón de la subwnc¡on concedída se corresponde con el proyecto presentado y que dicha
documenÍac¡ón se ha presentado en tiempo y fortna, se informa FAVOnABLEMENTE dado que se ha cuuplído et
destino de la subvencíón eoncedida de confo%¡dad a las cond¡c¡ones del oforgamiento.

Santa Lucía, a l7 de enero tle 2018.
Jefe de Senicio de Dinamízacióh de Colcctíros -y Desarrollo Mun¡c¡pal

lDecrc¡o de ,4lcaldia n, 6010/2016 de I3 de septienbrc de 20l6)
Fdo: ,'lntonío Guedes Guedes."

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobqr la iustificqc¡ón de la subvención conced¡dq por este Ayuntamiento, en régimen
dC AdJUdiCACióN dirECIA, q IA ENtidqd ASOCIACIÓN DE FIESTA CRI.]CE DE SARDINA "YEDRA'', C;7 NIF
G-35912898, por un importe cle CUATR? MtL QUINtENToS EURos (4.500,00 €) con cargo tl la aplicacon
PTESUPUeStqriq 3380-48OOOO8 denominadll SLJBVENCIóN F]LSTA JTJAN EVANGELIST¡ AS)C..FIESTAS
CRUCE YEDRA, paro la celebración de las festqs de San Juan Erangelista, cuyas facturas son las
s¡guientes:

OF¡CINAS MUI{ICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Srnt¡ Lucía-Gran Csn:rria N.LF, P-3502300-A N" Retro:01350228

TOTAL PROYECTO 1.600.00 €

1.500.00 {
100,00 €

FECHA FACTAM EMPRESA IMPORTE
03il J/20t 7 330 Aarupación Folkl ór¡ca Cendrc 9000€
03/t 1/2017 20t7006 Asoc¡ac ún AgrupaL i, n Fol kl ór ica Xerax 90.00 €
03/1t/2017 A güpac¡óh lolclórica Cu lturcl Rumante la 90.00 É'

03 II)0t7 R,002/17 Sonbrus de Medíanís lgrupación Folkt&ica 90.00 (
03/1t/2017 00t6/2017 ,4C F Sutco y Ando 90.00 (
03/t t/20t 7 2254 Las Palnas Bus, S.A. 1 .313.10 €
07/1 t/20t 7 /120651t Mus¡cos Un¡dos Sibla XXI S Coop MAD 2.150.A0(
I2/1 t/20t7 000046A S¡nfo Can Maquinanas S.L. 177.90€
26/11/20t7 420t704367 Transpo e la Pard¡lkt S.L. 360.00 €

fotal Ayuntomiento 4.756,30€

dilercncia 156.30 €

SEGUNDO.- Notifcar esta resolución al interesqdo con expresión de los recursos que en Derecho
proceda. Asimismo, derolyer lcrs facturqs originoles estampill(rdas.

- .TERCERO.- Nolifcar la presente resolución al Depandmento de Interuención de Fondos 
^lunicipal,aJin de que se proceda a la realizacíón de los trám¡tes oporfunos.

Por Io expuesro, se informa FAVORABLEMENTE dado que se ha cumprido er desrino de rq
subvención' en conformidad con lqs condicione,s establecidas para la concesión de Iq subvención.

Santq Lucí.l, a 23 de enero de 2018.
Ls Jefa Acctql. de Seryicio de Subyenciones.

(Decrcto de Alcaldíd n" Z j77/20] ó, de t)3 de Noyienbre de 20t 6)
Fdo.: Larq E. Alvare: Torres.



Visnt el informe, emiticlo por Ia Intervencíón Municipnl de fecha 0l de .febrertt de 2018, en el que

se fiscalizu favorablemente el expediente patut la justificación de la subvención, con el siguiente tenor

literal:

" I N FORME FISCALIZACIÓN PREW A

Solicitante: SERVICIO DE SUBWNCIONES
I'ISCAIi:AC¡óN : JT]STI FICACIÓN S UBVENCIóN. PAGO ¡I NTICI PADO

¡listo el Informe- Propuesta de ta Sra. Jefe Acctal. ¿e Subyehc¡ones. d¿ lecha 23/01i2018. rcc¡bido en Intenenc¡ón en fecha
24/01/2018, t de confomidad con et afliculo ill del Real Decre¡o Leg¡slativo 2/2004. tle 5 de nar:o, por el que se aptueba el Telo

Refundido de la Ley Regaladord de Ia: Ilaciendas [,ocales. s¿ emtte el sigu¡ente

INFORME

220t 7 (s.2,:017)

SWVENCIONES A LAS ASOCIACIONES DE VECINOS' FEDEMCIONES DE

ASOC]ACIONES DE VECINOS Y DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL

PES PAM L/I CELEBK4CIÓN DE LAS FIESTAS DEL MUN]CIPIO DE SANTA

vZCrOS.,tCrtWO'to¿5, FUNCIONAMIENTO'
Y FIESTAS DEL MUNICI

-nts 

,tsoct,tctotvss DE vECIuos, FEDERACrqNES DE ASoCIACIoNES DE
VECINOS 

'' 
DEMÁS COLECTIVOS RECOGIDOS EN EL PES

¡otuotcccrdÑ D¡Ftcrt- susveNctÓx NoutN'tnvt (PREVISTA EN EL

PRESAPUESTO GENERAL DEL AYLINTAMIENTO DE SANTA LUCIA PARA EL

EJERCICIO 2017, EN L'I BASE 26 DE ETECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y ENP rccedimie nto de c.)ncesión:

DECRETO DE ALC4LDíA 31372017, DE IO/OíNOI7

DECRETO DE ALCALDíA 69IENO17' DE 2I/O92OI7

DE FIESTA CRUCE DE SARDINA "YED&4"

338O.48OOOO8- SABVENCION FIESTA J(JAN E'/ANGELISTA CRUCE YEDRA

DECRETO DE ALCALDíA 7209Nü7' DE 9/1O2OI7

La oclividu¿ se ha reali:ado desde el I de enero a! 3l tu d¡c¡enbrc de

Se adlunta el progruna de lesras

Cansta Memoria etplicativa de las act¡!¡da.les rcal¡'-adús confornre al

pror-eclo para el que se sol¡c¡tó J¡nanciac¡ón f en I! rlüe coksten

docamentación grQfica que 1credik2 la pübltcidad re(l¡.ada por el

benelc¡ar¡o dado el carácter público de la frnancia.tón abieto de

subvenc¡ón (foto,raf&s de las act¡üdades, carteles diptt.os pancarlas.

¡nfornac¡ón editada i/o puhlicac¡o es de [o: med¡o: .le L:o lunicacñn)

Co sta Decla¡acíó,t rcsponsable del Preidente/a de [a enrtdad en el que

se haga constar que la ayuda concedida ha sido destinrtda a los Ines
para los que .fue concedida asi cono que las JAcuras q ¿ se presenlan

a los fines nara los que fue concedi.la la sübwnctón



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax(928)727235
35110 Santa Lüclá - Gr¡n Csnxri¡ :{.I.F. P-3502300-A N" Retro : 0135022E

l/¡sto caanto antecede, qu¡en suscribe infonta nuorablemente las documentos r/o extremos comprcbados, por [o que a [a
F¡scal¡:ación Linitada Preyia se refrere.

En Santa Lucía, a I ¿efebren¡ de 2018.

ayuñtoñrento
SANTA LU CIA
SERVICIO DE SUBVENCIONES

Réf: LEAT/lls

Asu nto: justifica ción de la subvención

- De conlonttidad con las bases de ejecttción del Presupuesro pronogodo paru el presente e¡erc¡c¡() y el artí.alo 219.2 TRLRHL.
esla Jtiscal¡:ac ¡ón se ha l¡n ado a comprobar q e frgwa eh el expediente los d ocumentos lfo extremos que se relacionan. lo que en k ingtn
caso erime al Departanenlo Gestor de camplir todos los trámites y lonnalitat !ot docunentos que exiia la normatira vigente.

La Técnrca de lntenención

(P.D. n" 8071/2017. de 22i) 112017)

Innaculada del P¡no Suáre.

La Interyentora

Noení Naya Orgeia

De conformidad con lo anteriormenÍe expuesto, ¿sra Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el arr. 2I de la úgente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/ I 9g5, de 2
de Abril, y demás normativa concordante y complementaría de general y pertinente iplicacíón, HA
RESAELTO:

PRIMERO.- Aprobar la justificación de la subvención c¡.tncedida por este A)antamiento, en
régimen de adjudicación directa, a la entidad ASocIA('tóN DE FIESIA ]RUCÉ DE \ARDINA
"YEDRA", con NIF G-35912898, por un importe de CUATR) MIL eurNIENTos EURos (4.500,00 €)
con cargo a la aplicacíón presupuestaria 3380-4800008 denominada ]UBVENCI)N FIESTA mAN
EVANGELISTA ASOC. FIESTAS CRUCE YEDM, para la celebración de las liestas rJe San Juan
Evangelista, a4tas facturas son las siguientes:

Modelo nornali:ado. Anexo I'1.

Consta Decloración responsahle del Presidente/a de la entidad en el qÚe

se haga contar si se han recibida o no otas aportacúr1es, 4üdas a

subvencíones para la ñisña ¡halidad, la suma de éstas no saperan el
cosle de Ia act¡r¡dad. Modelo Normali:ado. Anexo 14.

sl
No se ha recibido olras sub.,enc¡ones,

a)1tdas. ¡ngresos o realrsos quefnancien
las act b idade s subye n c ¡ onada s.

Consla Reloción de justificanta de gasto segin modelo nomal¡:ado
Anexo a[ que se unÍán las lacntas otq¡nales. Las facturas deberán

cunpl¡r los requisitos establecidos en la normatfua por la que se regulan

las obl¡gaciones de lactutuc¡ón J deberán ir aconpañadas de los

Justlicantes acred¡tat¡yos deI pago que deberdn tenerlecha comprend¡da

enlrc el I de enero y el 3l de dicienbrc det año de la conrocatoria (cop¡a

de translerencias bancanas- resguardo de pagos con taryetas. copia de

cheques, extractos bancano' recibíen ñetálico . etc.). Anexo t'lll.

sí

Se adjünlan facturas Jústificativas q ue
c nplen los requísitos prey¡stos en el RD

161912012, de 30 de noriemhre, por el que
se aprueba el Reglamento lorel qüe se
rcgulan las obligaciones de ldcturación
con sus cc'rrespondientes ju stifcante s de

pago.

LA DOCAMENTACIÓN JUST]FICATIVA DE LA TOTAL]DAD DE
L,/t SUBVENCIÓN concedida re.l¿r¡da en los apanados antetrcres.

debeú rem¡t¡lse cono Jbcha línite hasta el dúa 3l DE ENERO del
sipuiente año n lo rcsolución de la subyencíórr.

sl
(Reg. Entrada n' 97 I . le Iecha

I li01/2018)

Consta Inlomle del Je[e de Sen'icio de D¡nam¡:ac¡óh de Colec!¡ros ,i
lklorne de lecha l7/0112018.

Cansla Inlome propqesta latorable a la aprobación de la Justifcac¡ón
presentada por el beneJtic¡a o refer¡do, en el q e cc)hsta relac¡ón de

en¡tido por la JelA dc Sen¡ao de Subvencionct.

Infonne de fecha I,,A1/2018



TOTAL PROYECTO 46(n.00 €
Fiestat 4.500,00 €

100,00 €

FECHA FACTARA EMPRESA ]MPORTE

03/t t/2017 330 A Pa Da c i ór1 F o I kl ór i ca C e ndr o 90,00€

03/ /2017 20t7006 Asa ciac ión AeruDación Foluóñca Xer,r 90.00 €

0J/ I t/2017 Agrupacút1 folclónca Culnral Ruwmrcla 90,00 €

03/11/2017 N002/17 Sonbrus de Medianís Agrupació¡1 Folklórica 90.00 €

03/ u/20 r 7 0016/20t 7 ACF Surco y Amdo 90.00 €

03/t t/2017 2254 Lds Palrnas Bus. S.A. 1.3t8.10€

07/11/20t7 4206541 Mus¡cos Llndos Siblo )ül S Coop MAD 2.150,00 €

I2/t I /2017 000046A S¡n{o Can Maauinañas S.L 477.90€

2ó/ I I/2017 A20t701367 TrunsDorte lo Pardilla S. L. 360.00€

Totul Avu lomkño 4.75ó,30€

dlferencia 156,30 €

9EGUNDO.- Notificar el presente Decreto al interesado con expresión de los recursos que en

Derecho proceda. Asimismo, devolver las facturas originales estampilladas.

TERCERO.- Notifcar el presente Decreto al Departamento de Intemención de Fondos

Municipal, a lin de que se proceda a la realización de los trámites oportunos'

Santa Lucía, a doce de febrero de dos mil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dmia E. González Vega

Ante mí
La Secretaria General

'do:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía. a l3 de de 2018.

Vega
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